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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00351 
 

En aras de dar trámite a la prueba pericial grafológica.  Se insta a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de mayo del año avante, proveído en el cual se le requirió 

documentos originales que sirvieron de fundamento para presentar la demanda, a fin de remitirlo al 

Instituto de Medicina Legal de la ciudad de Pereira 

 

Se requiere nuevamente al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que aporte los 

certificados de tradición de los inmuebles que fueron objeto de embargo a fin de ordenar el 

secuestro 

NOTIFÍQUESE 
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